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Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante  : COOPERATIVA COOPHUMANA  
Demandado  : MIRYAN TRIVIÑO VARGAS 
Radicación  : 2021-00380 
 

De las excepciones de mérito propuestas por la ejecutada a través de 
apoderado judicial mediante correo electrónico presentado el pasado 3 de agosto, 
córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 443 núm. 1º del Código General del Proceso.   
 
De otro lado, se dispone a reconocer personería jurídica al Dr. GARY HUMBERTO 
CALDERON NOGUERA con C.C. No. 79.276.072 y T.P. No. 72.895 del C.S. de la J. 
para actuar como apoderada judicial del ejecutado, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
ACVP 

 




































































































































